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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

El Pleno de la Corporación Local de Alcázar de San Juan, en sesión extraordinaria y urgente cele -
brada el día 19 de junio de 2019, dio cuenta en su punto tercero, la resolución administrativa dictada
por la Alcaldía Presidencia, acto número 2019001928 de fecha 17 de junio de 2019, con el siguiente
contenido:

“DELEGACIÓN DE LA ALCALDÍA COMPETENCIAS GENÉRICAS Y ESPECÍFICAS A CONCEJALES Y CONCE-
JALAS DE LA CORPORACIÓN LOCAL DE ALCÁZAR DE SAN JUAN PERIODO: 2019-2023.

Tras las Elecciones Locales celebradas el día 26 de mayo de 2019 y habiéndose constituido la
nueva Corporación Local el pasado día 15 de junio de 2019.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43, 44 y 45 del Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí -
dico de las Entidades Locales.

Esta Alcaldía Presidencia haciendo uso de las facultades que le vienen conferidas en virtud de mi
competencia por Ley y en cumplimiento del artículo 23.4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, con fecha de hoy dispongo:

PRIMERO.- Efectuar las siguientes delegaciones genéricas, conforme a lo establecido en el artícu -
lo 43.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or -
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que incluye las áreas o mate-
rias que se especifican así como la firma de todos aquellos actos administrativos que surtan efectos
con terceros y por tanto la firma de cuantos documentos y decretos resulten necesarios para la ejecu-
ción de la citada delegación, incluido la resolución de los recursos administrativos que se interpusie -
ran, a favor de los concejales y las concejalas que a continuación se indican:

En el Teniente de Alcaldía, don Gonzalo Redondo Cárdenas: el Servicio de Promoción Económica:
Desarrollo empresarial, políticas activas de empleo, promoción y difusión de la cultura del vino; Ocu-
pación de la vía pública y portavoz del gobierno.

En la Teniente de Alcaldía doña Ana Isabel Abengózar Castillo: Comunicación y responsable de
Mancha Centro TV; Protección de la salubridad pública y consumo; Viceportavoz del gobierno.

En el Teniente de Alcaldía: don José Javier Ortega Librado: Presidente del Instituto Municipal de
Deportes, Promoción del deporte y responsable de las instalaciones deportivas; Infraestructura viaria,
cuidado, obras municipales, conservación del mobiliario urbano y alumbrado público; Urbanismo (pla -
neamiento, gestión y disciplina urbanística); Cementerio y actividades funerarias; Abastecimiento de
agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. Proximidad. Segundo Vice -
portavoz del gobierno.

En la Teniente de Alcaldía: Doña María de los Desamparados Bremard Atalaya: Policía Local y Pro-
tección Civil; Tráfico, establecimiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano; Personal
del Ayuntamiento y Empleo Social, Régimen Interior, Responsabilidad Patrimonial y Servicios Jurídicos.

Don Mariano Cuartero García Morato: Presidente del Patronato Municipal de Cultura; Promoción
de la Cultura; Educación; Vigilancia de la escolarización obligatoria, conservación y mantenimiento de
edificios de educación infantil, primaria y especial.
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Doña Bárbara Sánchez Mateos Cortés: Servicio de Contratación y Patrimonio; Infraestructuras y

promoción de la actividad turística; Ocio, mercados y lonjas, comercio y venta ambulante. Relaciones

con la EATIM de Cinco Casas y la pedanía de Alameda de Cervera.

Don Juan Benjamín Gallego de La Torre: Festejos; Organización y promoción de las fiestas tra -

dicionales del municipio; Asuntos Taurinos; Organización y supervisión de la limpieza viaria; Agricul -

tura y Pastos.

SEGUNDO.- Efectuar las siguientes delegaciones específicas, considerándose los asuntos y mate-

rias que se relacionan a continuación, así como la emisión de actos que afecten a terceros:

Doña Alba Verónica Castellanos Calcerrada: Protección y dinamización  de la actividad local rela -

cionada con la infancia, adolescencia y juventud; Atención a la inmigración y cooperación al desarrollo

de países con dificultades.

Don Antonio Rubén Cano Marín: Promoción del uso eficiente de las tecnologías de la información

y las comunicaciones. Parques y Jardines, Medio Ambiente y Protección contra la contaminación acústi -

ca, lumínica y atmosférica.

Doña Patricia Benito González: Servicios Sociales, Integración social, vivienda pública, discapacita -

dos y mayores. Actuaciones en la promoción de la igualdad, diversidad y contra la violencia de género.

TERCERO.- Las resoluciones dictadas por delegación deberán hacer constar de modo expreso esta

circunstancia. Se entenderán dictadas por esta Alcaldía, como titular de la competencia originaria y de

conformidad con el artículo 44 ROF, tendrán efecto desde el día siguiente a la fecha de notificación de

esta resolución. Serán de carácter indefinido, sin perjuicio de la potestad de avocación de esta Alcaldía.

En caso de ausencia,  vacante,  enfermedad o cualquier otro impedimento de los Concejales y

Concejalas delegados/as, esta Alcaldía Presidencia asumirá directa y automáticamente las competen -

cias delegadas, como titular de la competencia originaria, entendiéndose a estos efectos ejercitada la

potestad de avocación en base a la presente resolución, sin necesidad de una nueva resolución expresa

en este sentido.

CUARTO.- Por parte de esta Alcaldía Presidencia y conforme a las competencias que le atribuye el

artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  ejercerá personal-

mente la competencia de Hacienda Local y la Dirección y Organización de la Administración Local.

QUINTO.- Notificar la presente resolución a las personas a cuyo favor se efectúan las delegacio -

nes a fin de que presten, en su caso, la aceptación de las mismas; entendiéndose aceptadas tácita -

mente si en el término de tres días hábiles contados desde dicha notificación no hacen manifestación

expresa ante esta Alcaldía de que no las aceptan.

SEXTO.-Remitir anuncio de las referidas delegaciones para su inserción en el Boletín Oficial de la

Provincia y publicarlas igualmente en el tablón de anuncios municipal y sede electrónica para la total

transparencia de la gestión municipal.

SÉPTIMO.- Dar cuenta de esta resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se

convoque, para así dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 38 del ROF, sin perjuicio de la plena

validez y eficacia de esta resolución  a partir del día siguiente al de la fecha.”

Alcázar de San Juan, 26 de junio de 2019.- La Alcaldesa Presidenta, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 1828

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 121 ·  viernes, 28 de junio de 2019 ·  4796

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
58

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
5 

de
 5

8.
 C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
X

L5
N

tR
D

oW
Jo

5E
oY

J7
8k

2



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

El Pleno de la Corporación Local de Alcázar de San Juan, en sesión extraordinaria y urgente cele -

brada el día 19 de junio de 2019, dio cuenta en su punto cuarto de las siguientes resoluciones adminis -

trativas dictadas por la Alcaldía Presidencia:

ACTO: 2019001929 FECHA: 17/06/2019 

“Tras las elecciones locales celebradas el día 26 de mayo de 2019 y habiéndose constituido la

nueva Corporación Local el pasado día 15 de junio; de conformidad con lo dispuesto en los artículos

20.1 b) y 23.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en los artí -

culos 35.2.d) y 52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida -

des Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre.

Esta Alcaldía Presidencia haciendo uso de las facultades que le vienen conferidas por lo estable -

cido en la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, resuelvo:

PRIMERO.- En mi condición de Alcaldesa y Presidenta de la Junta de Gobierno Local procedo a

nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes Concejales y Concejalas:

Don Gonzalo Redondo Cárdenas.

Doña. Ana Isabel Abengózar Castillo.

Don José Javier Ortega Librado.

Doña María Desamparados Bremard Atalaya.

Don Juan Benjamín Gallego de La Torre.

Don Mariano Cuartero García Morato.

SEGUNDO.- Corresponderá a la Junta de Gobierno de Local, así integrada, y bajo la presidencia

de esta Alcaldía, la asistencia permanente a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, así como las

que le delegue esta Alcaldía o el Pleno, y aquellas otras que expresamente le atribuyan las leyes.

TERCERO.- Notificar la presente resolución a las personas designadas a fin de que presten, en su

caso, la aceptación de tales cargos; entendiéndose aceptados tácitamente si en el término de tres días

hábiles contados desde dicha notificación no hacen manifestación expresa ante esta Alcaldía de que no

los aceptan.

CUARTO.- Los nombramientos efectuados serán efectivos desde el día siguiente a la fecha de la

presente resolución.

QUINTO.-Remitir anuncio de los referidos nombramientos para su inserción en el Boletín Oficial

de la Provincia y publicarlos igualmente en el tablón de anuncios municipal, portal de transparencia.

SEXTO.- Fijar la periodicidad de las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local cada quin-

ce días, correspondiendo el martes de la semana y cuando sea día inhábil se celebrará el primer día

hábil siguiente, siempre que sea posible.

SÉPTIMO.- Dar cuenta de esta resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se

convoque, para así dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 38 del ROF, sin perjuicio de la plena

validez y eficacia de esta resolución a partir del día siguiente al de la fecha.”
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ACTO: 2019001930.

FECHA: 17/06/2019.

Constituida la Corporación Local el pasado sábado día 15 de junio de 2019, resulta necesario pro -

ceder al establecimiento de la nueva organización municipal.

Una vez constituida la Junta de Gobierno Local tras el acto administrativo número 2019001929

dictado por esta Alcaldía en fecha 17 de junio de 2019y en el ejercicio de la potestad de organización

que los artículos 4.1. a) y 21.1 a) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo -

cal, esta Alcaldía Presidencia haciendo uso de las facultades que le vienen conferidas por la vigente le -

gislación de Régimen Local, dispone:

PRIMERO.- Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes competencias de la Alcaldía:

En materia económico-financiera:

1.- Disponer de gastos en la forma que en cada momento establezcan las bases de ejecución del

Presupuesto Municipal.

2.- Ayudas económicas, subvenciones y bonificaciones.

b) En materia de personal:

1.- Aprobar la Oferta de Empleo Público, de acuerdo con los presupuestos y plantilla aprobada

por Pleno.

2.- Aprobar las bases de pruebas para selección de funcionarios, laborales fijos, bolsas de em -

pleo y para los concursos de provisión de puestos de trabajo.

3.- Permutas entre funcionarios.

4.- Planes de Formación de empleados públicos.

5.- Aprobación, modificación y denuncia de convenio colectivo y acuerdo marco.

c) En materia urbanística:

1.- Las aprobaciones de los instrumentos del desarrollo del planeamiento general no expresa -

mente atribuidas al Pleno, así como la de instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de ur -

banización.

2.- Concesión de licencias para actividades artesanales o vinculadas con la producción regional.

3.- Informe de las licencias de obras que deban someterse a conocimiento de la Comisión de Pa -

trimonio.

d) En materia de contratación administrativa:

1.- Contrataciones y concesiones cuya cuantía supere el 5% de los recursos ordinarios del presu-

puesto, sin exceder del 10%; incluida las de carácter plurianual en las cuantías indicadas.

2.- Aprobación de los proyectos de obras cuando, de conformidad con el punto anterior, la Junta

de Gobierno Local sea órgano de contratación. 

3.- Convenios interadministrativos y con particulares.

4.- Delegación de facultades de contratación y de ejecución de obras municipales.

e) En materia de patrimonio:

1.- La adquisición de bienes y derechos  por cuantía situada entre el 5% y el 10% de los recursos

ordinarios del presupuesto, con el límites legales establecidos en la Ley 7/85 de 2 de abril.

2.-Enajenación de bienes patrimoniales y sobrantes de vía pública en la misma cuantía indicada

en el párrafo anterior.

3.-Cesión gratuita  temporal o a precario de locales a Entidades sin ánimo de lucro.

4.-Actuaciones especiales sobre bienes municipales.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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5.-Arrendamiento bienes patrimoniales.

F).- En materia de planes o programas nacionales, regionales, provinciales o locales.

1.-Aprobación de los proyectos.

2.-Aprobación de los correspondientes convenios o cualquier otro documento obligacional.

G).- En materia de régimen interior.

1.-Denominación calles y plazas.

2.-Establecimiento de fecha de fiestas locales.

3.-Aprobación de monumentos, honores y distinciones.

4.-Dación de cuenta de los principales escritos, resoluciones o normativa de interés.

H).- En materia procesal.

1.-Dar cuenta de resoluciones judiciales y pronunciamiento sobre posibles recursos.

I).- En materia de actuaciones, planes, proyectos o programas que afecten a diversas áreas del

Ayuntamiento.

1.-Todos serán conocidos y aprobados por la Junta de Gobierno Local.

J).- Competencia residual y varia.

Queda delegada en la Junta de Gobierno Local cualquier otra cuestión competencia de la Alcal -

día y que no esté recogida entre las competencias genéricas atribuidas a los Tenientes de Alcalde me-

diante Decreto del día de la fecha.

En el doble carácter que tiene esta junta como órgano de asesoramiento y resolutorio, también

conocerá de cuantas cuestiones le someta la Alcaldía o Concejales-Delegados, quedando expresamente

facultada para resolver.

SEGUNDO.- Cualquier duda o interpretación de la presente resolución será la Alcaldía Presidencia

la quien la resuelva y vinculará a la Junta de Gobierno Local en todos sus términos.

TERCERO.- Las atribuciones delegadas se tendrán que ejercer por la Junta de Gobierno en los

términos y dentro de los límites de esta delegación, no siendo susceptibles de ser delegadas en ningún

otro órgano.

CUARTO.- Notificar la presente resolución a los interesados y publicarla en el Boletín Oficial de la

Provincia en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 44.2 del R.D. 2568/86, Reglamento de Organi -

zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; así como Portal de Transparencia.

QUINTO.- Dar cuenta de esta resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se

convoque, para así dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 38 del ROF, sin perjuicio de la plena

validez y eficacia de esta resolución a partir del día siguiente al de la fecha”.

Alcázar de San Juan,26 de junio de 2019.- La Alcaldesa Presidenta, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 1829
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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 26 de junio de 2019

el convenio: “Convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de Alcázar de San Juan y la

Asociación de Amigos y Familiares de personas con discapacidad de Tomelloso (AFAS) para la realiza -

ción del servicio de atención a personas con discapacidad en el Centro Frida Kahlo durante el ejercicio

2.019”, de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2.015, se somete a informa-

ción pública durante el plazo de veinte días, a contar desde la publicación del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que puedan ser examinados por los interesados en las oficinas

de Intervención de este Ayuntamiento y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante la

Junta de Gobierno Local.

Transcurrido el plazo de exposición pública, el Convenio será aprobado definitivamente por la

Junta de Gobierno Local, resolviéndose, en su caso, las reclamaciones presentadas.

Alcázar de San Juan, a 26 de junio de 2019.- La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 1830

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

El Pleno de la Corporación local de Alcázar de San Juan, en sesión extraordinaria y urgente cele -

brada el día 19 de junio de 2019, dio cuenta en su punto quinto, la resolución administrativa dictada

por la alcaldía: Acto número 2019001931 de fecha 17 de junio de 2019, con el siguiente contenido:

“La buena prestación de los Servicios Municipales en la Pedanía de Alameda de Cervera exige la

presencia de un delegado de la Alcaldía que los coordine, para este nombramiento está habilitada le-

galmente  la  Alcaldía  de conformidad con lo  establecido  en  el  Art.  20  del  Real  Decreto  Legislativo

781/86, de 18 de abril y artículo 122 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí -

dico de las Entidades Locales.

No obstante ello, esta Alcaldía pretende una inmediata consulta con los electores del Barrio para

conocer la persona que prefieren ostente este cargo, haciendo uso de las facultades que le vienen con-

feridas por la vigente legislación de Régimen Local, dispone:

Primero.- Nombrar representante de la Alcaldía en el Núcleo de Alameda de Cervera, al vecino

del mismo D. Jose Ángel Jímenez Castellanos, que ejercerá esta función hasta el nombramiento del ve -

cino elegido por los electores del Barrio.

Segundo.- Dicho representante tendrá la función de apoyo y auxilio a la Alcaldía en su respec -

tivo núcleo.

Tercero.- Notificar este acuerdo al interesado, Concejala Delegada de la Pedanía y se exponga al

público.

Cuarto.- Dar cuenta de esta resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se

convoque, para así dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 38 del ROF, sin perjuicio de la plena

validez y eficacia de esta resolución  a partir del día siguiente al de la fecha.”

Alcázar de San Juan, 26 de junio de 2019.- La Alcaldía-Presiencia, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 1831

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

El Pleno de la Corporación Local de Alcázar de San Juan, en sesión extraordinaria y urgente ce-

lebrada el día 19 de junio de 2019, aprobó la propuesta de la Alcaldía-Presidencia de fecha 17 de ju -

nio  de  2019,  sobre  creación,  composición  y  funciones  de  las  Comisiones  Informativas,  quedando

como siguen:

- COMISIÓN PREPARATORIA DE ASUNTOS DE PLENO:

Presidenta: La Alcaldesa o Concejal/a en quien delegue.

Vocales:

Número de Concejales/as que formarán parte por Partido:

Por el PSOE: 

Seis titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PSOE que designen en cada comisión.

Por el Partido Popular:

Dos titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PP que designen en cada comisión.

Por el Partido VOX:

Un titular.

Suplente: Concejal/a de VOX que designe en cada comisión.

Por el Partido Cs:

Un titular.

Suplente: Concejal/a de Cs que designe en cada comisión.

Por el Partido Equo: Una Concejala.

Por el Partido IU: Una Concejala.

Número total miembros Comisión Informativa: 13 personas (Siete miembros del PSOE, dos miem-

bros PP, un miembro VOX, un miembro Cs, un miembro EQUO, un miembro IU).

Secretario/a de la Corporación o funcionario/a en quien delegue.

Funciones: Conocimiento y dictamen de los asuntos que hayan de someterse a Pleno y Junta de

Gobierno por delegación del Pleno y de la actividad de control.

- COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS.

Presidenta: La Alcaldesa o Concejal/a en quien delegue.

Vocales:

Número de concejales/as que formarán parte por Partido:

Por el PSOE: 

Seis titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PSOE que designen en cada comisión.

Por el Partido Popular:

Dos titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PP  que designen en cada comisión.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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Por el Partido VOX:

Un titular.

Suplente: Concejal/a de VOX que designe en cada comisión.

Por el Partido Cs:

Un titular.

Suplente: Concejal/a de Cs que designe en cada comisión.

Por el Partido Equo: Una Concejala.

Por el Partido  IU: Una Concejala.

Número total miembros Comisión Informativa: 13 personas (Siete miembros del PSOE, dos miem-

bros PP, un miembro VOX, un miembro Cs, un miembro EQUO, un miembro IU).

Secretario/a de la Corporación o funcionario/a en quien delegue.

Funciones: Examen, estudio e informe de todas las cuentas presupuestarias y extrapresupuesta-

rias que tenga que aprobar el Pleno de la Corporación. 

- COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR:

Presidenta: La Alcaldesa o Concejal/a en quien delegue.

Vocales:

Número de Concejales/as que formarán parte por cada Partido:

Por el PSOE: 

Seis titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PSOE que designen en cada comisión.

Por el Partido Popular:

Dos titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PP  que designen en cada comisión.

Por el Partido VOX:

Un titular.

Suplente: Concejal/a de VOX que designe en cada comisión.

Por el Partido Cs:

Un titular.

Suplente: Concejal/a de Cs que designe en cada comisión.

Por el Partido Equo: Una Concejala.

Por el Partido  IU: Una Concejala.

Número total miembros Comisión Informativa: 13 personas (Siete miembros del PSOE, dos miem-

bros PP, un miembro VOX, un miembro Cs, un miembro EQUO, un miembro IU).

Secretario/a de la Corporación o funcionario/a en quien delegue.

Funciones: Hacienda, Personal, Seguridad. Régimen Interior. Estadística. Asuntos taurinos. Con-

tratación. Actividades. Información y Transparencia del Ayuntamiento.

- COMISIÓN INFORMATIVA DE OBRAS, URBANISMO Y SERVICIO TÉCNICO:

Presidenta: La Alcaldesa o Concejal/a en quien delegue.

Vocales:

Número de Concejales/as que formarán parte por cada Partido:

Por el PSOE: 

Seis titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PSOE que designen en cada comisión.
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Por el Partido Popular:

Dos titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PP que designen en cada comisión.

Por el Partido VOX:

Un titular.

Suplente: Concejal/a de VOX que designe en cada comisión.

Por el Partido Cs:

Un titular.

Suplente. Concejal/a de Cs que designe en cada comisión.

Por el Partido Equo: Una Concejala.

Por el Partido IU: Una Concejala.

Número total miembros Comisión Informativa: 13 personas (Siete miembros del PSOE, dos miem-

bros PP, un miembro VOX, un miembro Cs, un miembro EQUO, un miembro IU).

Secretario/a de la Corporación o funcionario/a en quien delegue.

Funciones: Servicios Técnicos Municipales (obras, jardines, alumbrado, cementerio, limpieza via -

ria,  etc).  Urbanismo. Comercio.  Turismo. Sociedad de la  Información.  Medio Ambiente.  Agricultura.

Planificación de inversiones e infraestructuras. Programas Europeos. Promoción de la vivienda.

- COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL:

Presidenta: La Alcaldesa o Concejal/a en quien delegue.

Vocales:

Número de Concejales/as que formarán parte por cada Partido:

Por el PSOE: 

Seis titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PSOE que designen en cada comisión.

Por el Partido Popular:

Dos titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PP  que designen en cada comisión.

Por el Partido VOX:

Un titular.

Suplente: Concejal/a de VOX que designe en cada comisión.

Por el Partido Cs:

Un titular.

Suplente. Concejal/a de Cs que designe en cada comisión.

Por el Partido Equo: Una Concejala.

Por el Partido IU: Una Concejala.

Número total miembros comisión informativa: 13 personas (Siete miembros del PSOE, dos miem-

bros PP, un miembro VOX, un miembro Cs, un miembro EQUO, un miembro IU).

Secretario/a de la Corporación o funcionario/a en quien delegue.

Funciones: Asuntos relacionados con el Área de Servicios Sociales.

- COMISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN:

Presidenta: La Alcaldesa o Concejal/a en quien delegue.

Vocales:

Número de Concejales/as que formarán parte por cada partido:
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Por el PSOE: 

Seis titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PSOE que designen en cada comisión.

Por el Partido Popular:

Dos titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PP que designen en cada comisión.

Por el Partido VOX:

Un titular.

Suplente: Concejal/a de VOX que designe en cada comisión.

Por el Partido Cs:

Un titular.

Suplente: Concejal/a de Cs que designe en cada comisión.

Por el Partido Equo: Una Concejala.

Por el Partido IU: Una Concejala.

Número total miembros Comisión Informativa: 13 personas (Siete miembros del PSOE, dos miem-

bros PP, un miembro VOX, un miembro Cs, un miembro EQUO, un miembro IU).

Secretario/a de la Corporación o funcionario/a en quien delegue.

Funciones: Asuntos que encomienda el departamento de Educación.

- COMISIÓN INFORMATIVA DE TRÁFICO:

Presidenta: La Alcaldesa o Concejal/a en quien delegue.

Vocales:

Número de Concejales/as que formarán parte por cada Partido:

Por el PSOE: 

Seis titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PSOE que designen en cada comisión.

Por el Partido Popular:

Dos titulares.

Suplentes: Concejales y Concejalas del PP  que designen en cada comisión.

Por el Partido VOX:

Un titular.

Suplente: Concejal/a de VOX que designe en cada comisión.

Por el Partido Cs:

Un titular.

Suplente: Concejal/a de Cs que designe en cada comisión.

Por el Partido Equo: Una Concejala.

Por el Partido IU: Una Concejala.

Número total miembros Comisión Informativa: 13 personas (Siete miembros del PSOE, dos miem-

bros PP, un miembro VOX, un miembro Cs, un miembro EQUO, un miembro IU).

Secretario/a de la Corporación o funcionario/a en quien delegue.

Asesores: Técnico del Servicio Técnico Municipal y Policía Local. (Con voz pero sin voto).

Funciones: Estudio de la problemática de tráfico, planes y programas para su regularización, bo -

rradores de ordenanzas reguladoras y todas las cuestiones que afecten directa o indirectamente al trá -

fico y estacionamiento del municipio.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

- COMISIÓN DE PASTOS.

Presidenta: La Alcaldesa o Concejal/a en quien delegue:

Vocales o representantes del sector:

Por Ia Asociación agraria COAG y en representación de los propietarios de las tierras.

Titular y Suplente.

Por Ia Asociación agraria COAG y en representación de los ganaderos. Titular y suplente.

Por la Asociación agraria UPA y en representación de los propietarios de tierras. Titular y suplente.

Por Ia Asociación agraria UPA y en representación de los ganaderos. Titular y suplente.

Por Ia Asociación agraria ASAJA y en representación de los propietarios de tierras. Titular y suplente.

Por Ia Asociación agraria ASAJA y en representación de los ganaderas. Titular y suplente.

Asesor: Sr. Policía Rural. (Con voz pero sin voto).

Secretario/a: Secretario/a del Ayuntamiento o delegación en funcionario/a municipal.

Funciones.- Dar cumplimiento a Ia Ley 7/2000, de 23 de noviembre, que en su Sección 2 a, artícu-

lo 5 establece entre otras las siguientes obligaciones:

- Redactar y proponer Ia aprobación y modificación de las ordenanzas de Pastos, Hierbas y Ras-

trojeras de su municipio.

- Establecer las delimitaciones de polígonos de pastos y formular tres meses antes del comienzo

del año ganadero y dentro de los limites aprobados por la Comisión Provincial de Pastos, Ia propuesta de

tasación, detallando el precia par hectárea y cabeza de ganado, que deberá regir para el disfrute de los

pastos, hierbas y rastrojeras, así coma los extraordinarios por cosechas deficientes no recolectadas.

- Adjudicar las aprovechamientos y resolver las reclamaciones que se hubiesen producida contra

dicha adjudicación.

- Realizar el cobro de los pastos a los ganaderos adjudicatarios y realizar el pago a los propieta -

rios sujeto al procedimiento de fiscalización por la Intervención de Fondos.

- Determinar el porcentaje a detraer de los ingresos, dentro del límite fijado por esta Ley.

- Proponer Ia exclusión e inclusión de fincas en el régimen común de ordenación de pastos.

- Establecer, en relación con los cultivos herbáceos, el plazo durante el cual, no podrán acceder

el ganado a las fincas, una vez levantada Ia cosecha.

- Informar a Ia Comisión Provincial de Pastos de cuantos asuntos estimen de interés para el fo-

mento y mejora de Ia ganadería, proponiendo las soluciones a adoptar.

- Remitir a Ia Delegación Provincial de Agricultura y Medio Ambiente, una vez realizada, copia

autenticada del documento acreditativo de Ia adjudicación.

- Comunicar a Ia Comisión Provincial Ia composición de Ia Comisión Local.

- Cuantas otras competencias que el Reglamento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras, aprobado por

Decreto 1256/1969, de 6 de junio, atribulan a las extinguidas Comisiones Mixtas Locales y que no estén

atribuidas por esta Ley a otro Órgano.

- Informar a Ia Delegación Provincial sobre Ia agrupación de fincas para su exclusión del régimen

común de aprovechamiento. Si transcurridos dos meses no se hubiera evacuado el citado informe, se

entenderá como silencio positivo.

- COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO DE AGUAS DE ALCÁZAR EMSA.

Presidenta: La Alcaldesa o Concejal/a en quien delegue:

Miembros: Concejal Delegado del Ciclo Hidráulico.

Sr. Arquitecto Municipal.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Sr. Gerente de Aguas de Alcázar.

Sr. Director Técnico de Aguas de Alcázar.

Sra. Directora Jurídica de Aguas de Alcázar.

Secretario/a de la Corporación o funcionario/a en quien delegue.

Funciones: Las reguladas en el contrato administrativo y pliegos que sirvieron de base para la li -

citación y adjudicación del contrato.

Alcázar de San Juan, 26 de junio de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 1832
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCÁZAR DE SAN JUAN
ANUNCIO

El Pleno de la Corporación Local de Alcázar de San Juan, en sesión extraordinaria y urgente ce-

lebrada el día 19 de junio de 2019 y en su punto segundo, se dio cuenta de la resolución administrativa

dictada por la Alcaldía Presidencia número 2019001927 de fecha 17/06/2019, procediendo al nombra-

miento de Tenientes de Alcaldía  a los siguientes Concejales y Concejalas:

Primer Teniente de Alcaldía: Don Gonzalo Redondo Cárdenas.

Segunda Teniente de Alcaldía: Doña Ana Isabel Abengózar Castillo.

Tercer Teniente de Alcaldía: Don José Javier Ortega Librado.

Cuarta Teniente de Alcaldía: Doña María Desamparados Bremard Atalaya.

Los nombramientos efectuados serán efectivos desde el día siguiente a la fecha de la presente

resolución; correspondiendo a las personas nombradas sustituir en la totalidad de sus funciones, por el

orden de su nombramiento, a esta Alcaldesa, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que

imposibilite a esta para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones de Alcal -

desa en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

Se notificará la presente resolución a las personas designadas a fin de que presten, en su caso, la

aceptación de tales cargos; entendiéndose aceptados tácitamente si en el término de tres días hábiles

contados desde dicha notificación no hacen manifestación expresa ante esta Alcaldía de que no los

aceptan.

Se remite anuncio de los referidos nombramientos para su inserción en el Boletín Oficial de la

Provincia y publicarlos igualmente en el tablón de anuncios municipal y web oficial del Ayuntamiento.

Alcázar de San Juan, 26 de junio de 2019.- La Alcaldesa Presidenta, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 1833
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

Creación de Comisiones Informativas Permanentes.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 24 de Junio de 2019, ha adoptado el

siguiente acuerdo:

“Resultando necesario determinar el número, denominación, atribuciones y composición de las

Comisiones Informativas Permanentes que hayan de constituirse en la Corporación resultante de las

elecciones locales celebradas el pasado día  26 de Mayo de 2019.

Considerando lo previsto en el artículo 20.1.c) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las

bases del régimen local, y en los artículos 38.b), 123 a 127 y 134 y siguientes del Reglamento de Orga -

nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado mediante Real Decre -

to 2568/1986, de 28 de noviembre y normas concordantes y generales de aplicación.

Esta Alcaldía-Presidencia propone al Pleno del Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo:

Primero.- Crear en el Ayuntamiento de Almagro, las siguientes Comisiones Informativas Perma-

nentes que en cada caso se indican:

1.- Comisión Informativa Permanente Especial de Cuentas

2.- Comisión Informativa Permanente de Hacienda y Economía

3.- Comisión Informativa Permanente de Obras, Urbanismo, Infraestructuras, Medio Ambiente

y  Tráfico.

4.- Comisión Informativa Permanente de Deportes, Juventud, Infancia, Mujer y Familia

5.- Comisión Informativa Permanente de Bienestar Social.

6.- Comisión Informativa Permanente de Festejos, Consumo, Mercado y mercadillo

7.- Comisión Informativa Permanente de Cultura, Turismo y Educación.

8.- Comisión Informativa Permanente de Personal y Régimen Interior.

9.- Comisión Informativa de Asuntos de Pleno.

10.- Comisión Informativa de Nuevas Tecnologías, Promoción empresarial y de empleo, Transpa -

rencia y Participación Ciudadana.

Segundo: De conformidad con el artículo 125 ROF, se ajustarán a la siguiente composición: 

Estarán integradas por un total de cinco (5) miembros.

La Presidencia corresponderá al  Sr. Alcalde-Presidente.

La adscripción de miembros a cada una de ellas se ajustará a la siguiente proporcionalidad:

- Dos (2) Concejales del Grupo Municipal PSOE.

- Un (1) Concejal del Grupo Municipal CIUDADANOS- PARTIDO DE LA CIUDADANÍA.

- Un (1) Concejal del Grupo Municipal PP.

Tercero: Sus sesiones se celebrarán con la misma periodicidad que las sesiones plenarias, cuando

existan asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno o bien cuando se considere neces-

ario a efectos del seguimiento de la gestión de órganos municipales y la convocatoria de las mismas se

efectuará en los días y horas que establezca su Presidente, de conformidad con el artículo 134 ROF.”
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B O P   
Ciudad Real

Lo que se hace público, para general conocimiento de todos.

Almagro, a 25 de junio de 2019.- El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 1834
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

Nombramiento de Tenientes de Alcaldía, miembros y competencias de la Junta de Gobierno Local

Con fecha 18 de Junio de 2019, se ha dictado  Decreto de Alcaldía que literalmente dice:

  “Decreto nº 435/2019, relativo al nombramiento de Tenientes de Alcaldía, miembros y compe-

tencias de la Junta de Gobierno.

Atendido que el artículo 23 de la ley 7/1985, de 2 de abril, en su redacción conferida mediante

la ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 20.1.a) y b), 21.2 y 23.1 de la misma ley 7/1.985, de 2

de abril, y normas concordantes y generales de aplicación.

He resuelto:

Primero.- Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes concejales:

Presidente: D. Daniel Reina Ureña

Miembros: 

D. Jesús Santacruz Moreno

D. Dionisio Muñoz Moya

Dª María Teresa Barajón Peña

D. Sixto Rol Cortijo

Segundo.- Nombrar Tenientes de Alcalde, a los efectos reglamentarios de sustitución de la Alcal -

día en los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y por el orden que se expresa, a los/las siguientes

miembros de la Junta de Gobierno Local:

1º Teniente de Alcalde.-  D. Jesús Santacruz Moreno

2º Teniente de Alcalde.-  D. Dionisio Muñoz Moya

3º Teniente de Alcalde.-  Dª María Teresa Barajón Peña

4º Teniente de Alcalde.-  D. Sixto Rol Cortijo

Tercero.- Delegar en la Junta de Gobierno Local, adopción de los acuerdos que procedan en: 

-. La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones

-. Las atribuciones que le pueda delegar el Pleno del Ayuntamiento

-. Otorgamiento o denegación de licencias urbanísticas de obra mayor y menor.

-. Otorgamiento o denegación de licencias de actividad. Toma de conocimiento de declaraciones

responsables y/o comunicaciones previas y transmisiones de actividad.

-. Autorizaciones y concesiones administrativas

-. La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su contra -

tación o concesión y estén previstos en el presupuesto

-. Resolución de expedientes de responsabilidad patrimonial.

-. Resolución de expedientes sancionadores.

-. Bases y convocatoria para la  selección de personal

-. Expedientes en materia de contratación administrativa.

-. Solicitud de subvenciones.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

-. Resolución de instancias y solicitudes presentadas por los vecinos/as

-. Resolución de instancias relacionadas con materia de tráfico.

-. Acuerdos que procedan en el ejercicio de la competencia correspondiente a la resolución, pre -

vio informe de verificación emitido por la empresa concesionaria del servicio de agua potable y sanea -

miento -Aquona- de las reclamaciones de reducción de importe de recibos de suministro de agua pota -

ble, por consumos extraordinarios derivados de averías internas en la instalación (fugas).

Cuarto: Determinar la periodicidad semanal de sus sesiones ordinarias, a  la hora que fije el Al -

calde Presidente en su correspondiente convocatoria. 

Quinto: Notifíquese la presente resolución a los interesados y remítase por cauce reglamentario

para su publicación en el Boletín Oficial de esta provincia, ello sin perjuicio de que los nombramientos

conferidos tendrán efecto desde el mismo día de la firma de este decreto.

Sexto: Dése cuenta al Pleno de la Corporación y a la Junta de Gobierno Local en la primera se -

sión que celebren.“

Lo que se hace público para general conocimiento de todos.

En Almagro, a 25 de junio de 2019.- El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 1835
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

Asignación a Grupos Políticos Municipales

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 24 de Junio de 2019, ha adoptado el

siguiente acuerdo:

“Resultando necesario adoptar medidas que garanticen  el correcto funcionamiento de los Gru -

pos Políticos Municipales para el cumplimiento de sus fines, en el marco de las posibilidades de este

Ayuntamiento. Se propone, de conformidad con el Art. 73 de la Ley de Bases de Régimen Local, con

cargo al Presupuesto anual de la Corporación, asignar a éstos una dotación económica  que vendrá de-

terminada por los siguientes parámetros:

-. Componente fijo: 500 euros anuales a cada uno de los Grupos Políticos Municipales, con inde -

pendencia del número de miembros de la Corporación que los integren.

-. Componente variable: 150 euros mensuales por cada uno de los miembros de la Corporación

que integren el  grupo político de que se trate.”

Lo que se hace público, para general conocimiento de todos.

Almagro, a 25 de junio de 2019.- El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 1836
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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

Dedicaciones y asistencias de los miembros de la Corporación. 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 24 de Junio de 2019, ha adoptado el

siguiente acuerdo:

“Teniendo en cuenta que el volumen de expedientes de diversa naturaleza  en este Ayuntamiento

de Almagro hacen aconsejable y conveniente, para su adecuado seguimiento y mayor garantía del inte -

rés público municipal que la Corporación tiene encomendado, que el Alcalde Presidente y un/a conce -

jal delegada/o desempeñe su cargo en el Ayuntamiento en régimen de dedicación exclusiva y a jornada

completa, y otro/a  concejal  a jornada parcial, toda vez que la acción política que estos/as conceja-

les ejercen conlleva una paulatina y superior complejidad, gestión y atención de los mismos, al osten -

tar delegaciones municipales, empleando su tiempo y dedicación en la labor municipal y en la dedica -

ción al Ayuntamiento. Se propone que: 

1º) El cargo  de Alcaldía de esta Corporación Local, sea desempeñado en régimen de dedicación

exclusiva, y a jornada completa, con una retribución bruta en cuantía de 47.759,30 euros a recibir en

catorce mensualidades, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las dos restan -

tes correspondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darle de alta en el régimen general

de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales que co -

rresponda.

2º) El cargo de Concejal delegado/a de las áreas de Personal, Turismo, Logística, Consumo, Mer -

cado y Mercadillo, será desempeñado en régimen de dedicación exclusiva, y a jornada completa, con

una retribución bruta en cuantía de 47.759,30 euros a recibir en catorce mensualidades, doce corres-

pondientes a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes correspondientes a las mensuali -

dades de junio y diciembre, y darle de alta en el régimen general de la Seguridad Social, debiendo

asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

3º)  El cargo de Concejal delegado/a del área de Fiestas Populares, será desempeñado en régi -

men de dedicación parcial, en jornada del 15% de la ordinaria, con unas retribuciones brutas anuales

de 7.163,90 euros a recibir en catorce mensualidades del año y las dos restantes correspondientes a las

mensualidades de junio y diciembre, y darle de alta en el régimen general de la Seguridad Social, de -

biendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

4º) Se establece percepción de 150,00 euros brutos en concepto de  asistencias por la concurren -

cia efectiva a las sesiones de las Juntas de Gobierno. 

Esta asistencia será percibida únicamente por aquellos miembros que no tengan no tengan dedi-

cación exclusiva ni dedicación parcial.”

Lo que se hace público, para general conocimiento de todos.

Almagro, a 25 de junio de 2019.- El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 1837
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

Periodicidad de las sesiones plenarias

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 24 de Junio de 2019, ha adoptado el

siguiente acuerdo.

“Resultando necesario determinar la periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno Corporati -

vo resultante de las elecciones locales celebradas el pasado día 26 de Mayo de 2019.

Considernado lo dispuesto en el artículo 46.2.a) de la ley 7/1.985, de 2 de abril, en su redacción

conferida mediante ley 11/1999,  de 21 de abril,  en el  artículo 38.a)  del  R.O.F,  aprobado por R.D.

2568/1.986, de 26 de noviembre y normas concordantes y generales de aplicación.

Esta Alcaldía-Presidencia propone al Pleno del Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo:

Primero.- El Pleno del Ayuntamiento de Almagro celebrará sesiones ordinarias el día que se fije

mediante convocatoria, dentro de la última semana  de los meses de julio, septiembre, noviembre,

enero, marzo y mayo. Si la fecha señalada fuera coincidente con Semana Santa, Carnaval,  Navidades,

Fiestas Patronales o cualesquiera otras festividades, la sesión será celebrada dentro de la semana an -

terior o posterior.  

Segundo.- El presente acuerdo deroga cualquier otro anterior en la materia y empezará a apli -

carse desde el día siguiente a su aprobación.”

Lo que se hace público, para general conocimiento de todos.

Almagro, a 25 de junio de 2019.- El Alcalde, Daniel Reina Ureña

Anuncio número 1838
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

Nombramiento de representantes de la Corporación en órganos de gobierno de entidades supra-

municipales.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 24 de Junio de 2019, ha adoptado el

siguiente Aacuerdo:

“Resultando necesario  determinar los  representantes  municipales en órganos colegiados de la

Corporación o de las formas de participación que esta adopte, así como los representantes de la admi-

nistración en los órganos de gobierno de entidades de carácter supramunicipal.

Considerando lo previsto en el artículo 38.d),  del Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado mediante Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-

viembre y normas concordantes y generales de aplicación.

Esta Alcaldía-Presidencia propone al Pleno del Ayuntamiento que adopte el siguiente acuerdo:

Primero: Designar a los siguientes representantes municipales, en los órganos que a continuación

se relacionan:

1.- Mancomunidad Tierra de Caballeros y Tablas de Daimiel y Comisión Gestora.

Titular: D. Marian Ureña Gutiérrez

Suplente: D. Daniel Reina Ureña

2.- Mancomunidad Campo de Calatrava

Titular: D. Marian Ureña Gutiérrez

Suplente: D. Daniel Reina Ureña

3.- Asociación para el desarrollo del Campo de Calatrava.

Titular: D. Marian Ureña Gutiérrez

Suplente: D. Daniel Reina Ureña

4.-Consorcio para el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento (Emergencias Ciudad Real)

Titular: Dª Marian Ureña Gutiérrez

Suplente: D. Daniel Reina Ureña

5.- Consorcio para el abastecimiento de Agua del Campo de Calatrava y Comisión Gestora.

Titular: D. Daniel Reina Ureña

Suplente: Dª Marian Ureña Gutiérrez

6.- Consorcio para la gestión del  Servicio de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos  de Ciudad

Real y su Recogida (RSU)

Titular: D. Daniel Reina Ureña

Suplente: Dª Marian Ureña Gutiérrez

7.- Empresa Residuos Sólidos Urbanos de Castilla la Mancha S.A.

Consejero: D. Daniel Reina Ureña

Consejero Suplente: Dª Marian Ureña Gutiérrez

8.- Mancomunidad Almagro- Bolaños de Calatrava y Comisión Gestora.

Titular: D. Daniel Reina Ureña
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Suplente: Dª Marian Ureña Gutiérrez

9.- Fundación del Festival Clásico Internacional de Almagro.

En el Patronato: 

Titular: D. Daniel Reina Ureña

Titular: D. Dionisio Muñoz Moya

En la Comisión Ejecutiva:

Titular: D. Daniel Reina Ureña

Suplente: D. Dionisio Muñoz Moya.”

Lo que se hace público, para general conocimiento de todos.

Almagro, a 25 de junio de 2019.- El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 1839
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

Delegación de competencias de Alcaldía

Con fecha 19 de junio de 2019, se ha dictado  Decreto de Alcaldía que literalmente dice:

  “Decreto nº 437/2019 relativo a la delegación de competencias de Alcaldía.

Resultando que el volumen de gestión de expedientes de diversa naturaleza en este Ayuntamien-

to de Almagro hacen aconsejable y conveniente, para su adecuado seguimiento y mayor garantía del

interés público municipal que la Corporación tiene encomendado, que esta Alcaldía delegue funciones

y atribuciones diversas en distintos miembros de la Corporación. 

Considerando lo dispuesto en el 21.3 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, en los artículos 13 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los art.

43.3 y 44, 114 a 118 y 120 y 121 del R.D. 2568/1.986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Re-

glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.) y nor-

mas concordantes y generales de aplicación,

He resuelto:

Primero.- Nombrar Concejal Delegado de las áreas de Deportes, Transparencia, Nuevas Tecnolo-

gías, Tráfico, Seguridad, Protección Civil y Medios de Comunicación, al Concejal de este Ayuntamiento

D. Jesús Santacruz Moreno.

Segundo.- Nombrar Concejal delegada de las áreas de Promoción Empresarial, Bienestar Social,

Juventud y Formación y Empleo, Mujer, Infancia y Familia a la concejal de este Ayuntamiento Dª Mº Je -

sús Villaverde Malagón. 

Tercero.-  Nombrar  Concejal  delegada de  las  áreas  de  Personal,  Turismo,  Logística,  Consumo,

Mercado y Mercadillo, a la Concejal de este Ayuntamiento Dª Marian Ureña Gutiérrez.

Cuarto.- Nombrar Concejal delegado de las áreas de Cultura y Educación, al Concejal de este

Ayuntamiento D. Dionisio Muñoz Moya.

Quinto.- Nombrar Concejal delegada del área de Festejos a Dª María Teresa Barrajón Peña.

Sexto: Nombrar Concejal delegado de las áreas de Obras, Parques y Jardines, Cementerio, Punto

Limpio y Limpieza a D. Sixto Rol Cortijo. 

Séptimo.: Nombrar Concejal delegado del área de Fiestas Populares a D. Dionisio Roldán Fernández.

Todas las expresadas delegaciones genéricas abarcan las facultades de dirigir, inspeccionar e im-

pulsar los servicios delegados y formular propuestas de resolución para su tramitación por la Alcaldía

ante los órganos competentes. Incluyen además la facultad de dictar resoluciones mediante actos ad -

ministrativos que afecten a terceros.

Octavo.- Las expresadas delegaciones surtirán efectos desde el día siguiente a esta misma fecha,

sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de esta Provincia y se entenderán acep -

tadas si transcurrido el plazo de tres días desde la adopción o, en su caso, notificación del acuerdo, el

delegado no manifiesta su negativa a aceptar la delegación. 

Noveno.- Los(as) Concejales (as) delegados(as) quedan obligados a informar a esta Alcaldía, a pos-

teriori, de la gestión desarrollada y, con la necesaria antelación, de las decisiones de transcendencia.
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Ciudad Real

La Alcaldía como órgano delegante conservará las siguientes facultades en relación con las com-

petencias delegadas:

a.- La de recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada y de los actos o

disposiciones emanados en virtud de la delegación.

b.- La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia.

c.- Los actos dictados por el órgano delegado en el ejercicio de las atribuciones delegadas se en -

tienden dictados por el órgano delegante, correspondiendo, en consecuencia, a este la resolución de

los recursos de reposición que puedan interponerse.

Décimo.- La Alcaldía ejercerá todas aquellas facultades y competencias no delegadas atribuidas

en el Art. 21 de la Ley de Bases de Régimen Local y demás disposiciones legales.

Décimoprimero.- La presente resolución revoca cualquier otra dictada anteriormente con el mis-

mo objeto.

Décimosegundo.- Notifíquese este decreto a los (las) concejales directamente afectados(as) por

esta nueva resolución y dese cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

Lo que se hace público para general conocimiento de todos.

En Almagro, a 25 de junio de 2019.- El Alcalde, Daniel Reina Ureña.

Anuncio número 1840
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMAGRO
ANUNCIO

Delegación de competencias de Alcaldía en el Segundo Teniente de Alcalde don Dionisio Muñoz Moya. 

Con fecha 25 de junio se ha dictado Decreto número 445/2019 que se trascribe a continuación:

“Considerando que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totali -

dad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfer -

medad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempe -

ñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía, 

Resultando que desde el día 3 de julio de 2019, esta Alcaldía se encontrará ausente, y en virtud

de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi -

men Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO:

PRIMERO. Delegar en don Dionisio Muñoz Moya, Segundo Teniente de Alcalde, la totalidad de las

funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, hasta la fecha de mi incorporación.

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de re-

solver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos administrativos que

afecten a terceros.

TERCERO. El Órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuan -

do se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el período de re -

ferencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artí -

culo 115 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or -

ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la aceptación

del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía ex -

presa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados des -

de el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución."

Lo que se publica para general conocimiento de todos/as.

En Almagro, a 25 de junio de 2019.- El Alcalde.

Anuncio número 1841

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE CALATRAVA
Información pública de incoación de expediente de Baja de oficio, por inscripción indebida en el

Padrón Municipal de Habitantes a Darius Adrian Halmagean.

De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del R.D. 1690/1986 por el que se aprueba el

Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en relación con el artícu -

lo 54 del mismo texto legal, el desarrollo contenido en la resolución de 9 de abril de 1997, sobre Ges -

tión del Padrón Municipal, los Ayuntamientos darán de baja de oficio, por inscripción indebida a quie -

nes figuren en el domicilio donde no residen habitualmente, una vez comprobada dicha circunstancia

en el correspondiente expediente administrativo.

Por ello, vistos los ficheros de no ENCSARP, remitidos por el INE, este Ayuntamiento ha intentado

la notificación a:

Darius Adrian Halmagean.

No obstante, se les concede un plazo de quince días contados a partir de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que manifiesten si están de acuerdo o no con la baja

en el domicilio citado, debiendo presentar en el negociado de estadística del Ayuntamiento, las alega -

ciones necesarias o justificaciones que estimen oportunas, que acrediten que vive en este municipio,

en el domicilio mencionado, o bien para que indiquen el domicilio en el que residen habitualmente.

En Argamasilla de Calatrava, a 26 de de junio de 2019.

Anuncio número 1842

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CARRIZOSA
Don Pedro Antonio Palomo Mata, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Carrizosa (Ciudad Real),

para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

hago saber: 

Que dentro del plazo allí establecido se procederá por el Pleno de esta Corporación a proponer a

la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha el nombramiento de Juez

de Paz Sustituto.

Las personas interesadas en el nombramiento deberán ser mayores de edad y reunir los requisi -

tos establecidos para el ingreso en la carrera judicial, aunque no se precisa ser licenciado en derecho,

y no deben estar incursos en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad previstas para el

desempeño de las funciones judiciales, a excepción de actividades profesionales o mercantiles. 

Los aspirantes a los cargos pueden presentar sus solicitudes en el plazo de quince días hábiles a

contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de

Ciudad Real, alegando los méritos que posean para desempeñar el cargo y acompañando los siguientes

documentos: 

a) Fotocopia del D.N.I. 

b) Documentos acreditativos de los títulos o méritos que alegue poseer. 

c) Declaración responsable en la que se haga constar los siguientes extremos: 

– Que no ha sido condenado o procesado por delito doloso (o en su caso, que se ha obtenido la

rehabilitación). 

– Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

– Que es español, mayor de edad, que no está impedido física o psíquicamente para ejercer la

función judicial y que va a residir en la localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribu-

nal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha. 

– Que no está incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad y prohibición prevista en los

artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Caso de no haber solicitantes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, comunicando el

acuerdo al Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha. Lo que se publica para general cono -

cimiento. 

Carrizosa, 21 de junio de 2019.- El Alcalde–Presidente, Pedro Antonio Palomo Mata.

Anuncio número 1843

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

El Pleno del  Ayuntamiento  en sesión  extraordinaria  celebrada  en fecha 19 de junio de  2019,

acordó entre los puntos de su orden del día, la concesión de asistencias a órganos colegiados, siendo la

parte dispositiva del acuerdo la que se inserta a continuación:

“13º) ASISTENCIAS A ÓRGANOS COLEGIADOS.

Tuvo conocimiento el Pleno de la propuesta de la Alcaldía de fecha 17 de junio de 2019, sobre

asistencias a órganos colegiados que se relaciona a continuación:

- Asistencias a órganos colegiados:
Órgano Colegiado Cuantía 
Comisiones Informativas 30 euros
Juntas de Gobierno Local 30 euros
Plenos 60 euros

Sometido el asunto a votación, el Pleno por 11 votos a favor (Grupos Municipales PSOE y P.P.) y 1

abstención del Sr. Concejal don Jesús Fernández Almoguera, de conformidad con lo previsto en el artí -

culo 75.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, aprueba la pro-

puesta de la Alcaldía y en consecuencia, acuerda: 

Primero.- La concesión de asistencias a miembros de la Corporación en los siguientes términos:

- Asistencias a órganos colegiados:
Órgano Colegiado Cuantía 
Comisiones Informativas 30 euros
Juntas de Gobierno Local 30 euros
Plenos 60 euros

Segundo.- Este acuerdo será de aplicación a los miembros de la Corporación que no perciban re -

tribuciones por dedicaciones exclusivas ni parciales y que asistan a las sesiones como miembros de los

órganos colegiados.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a Intervención y publicarlo en el Boletín Oficial de la

Provincia y en el Tablón de Anuncios”.

En Herencia (Ciudad Real), a 24 de junio de 2019.- El Alcalde, Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 1844

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

El Pleno del  Ayuntamiento  en sesión  extraordinaria  celebrada  en fecha 19 de junio de  2019,

acordó entre los puntos de su orden del día, el establecimiento de retribuciones de los cargos por de -

dicación exclusiva y parcial, siendo la parte dispositiva del acuerdo la que se inserta a continuación:

“12º).-  ESTABLECIMIENTO  RETRIBUCIONES  CARGOS  POR  DEDICACIÓN  EXCLUSIVA Y  DEDICACIÓN

PARCIAL.

A la vista de la  propuesta de Alcaldía de fecha 17 de junio de 2019 y demás documentación

obrante en el expediente el Pleno del Ayuntamiento, con el voto a favor de los Concejales del Grupo

Municipal PSOE (8) y el Sr. Concejal don Jesús Fernández Almoguera (1), y el voto en contra de los Con -

cejales del Grupo Municipal P.P. (3),

Acuerda:

Primero.- Determinar que el cargo de Alcalde-Presidente realice sus funciones en régimen de de -

dicación exclusiva.

Segundo.- Determinar que los cargos de Concejalías-Delegadas (seis cargos) realicen sus funcio -

nes en régimen de dedicación parcial,  debiendo tener una presencia efectiva mínima en el Ayunta -

miento de 20 horas semanales.

Tercero.- Establecer a favor del miembro de la Corporación que desempeña su cargo en régimen

de dedicación exclusiva, las retribuciones que a continuación se relacionan, que se percibirán en ca-

torce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes corres-

pondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darle de alta en el régimen general de la Segu -

ridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda,

surtiendo efectos desde el día 15 de junio de 2019.

- El cargo de Alcalde-Presidente percibirá una retribución bruta mensual de 2.590,43 euros, apli -

cándose la actualización anual que corresponda conforme a la subida que experimenten los empleados

públicos. 

Cuarto.- Establecer a favor de los miembros de la Corporación que desempeñen sus cargos en ré-

gimen de dedicación parcial, las retribuciones que a continuación se relacionan, que se percibirán en

catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes co -

rrespondientes a las mensualidades de junio y diciembre, y darles de alta en el régimen general de la

Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales que correspon-

da, surtiendo efectos en la fecha en que se indica, aplicándose la actualización anual que corresponda

conforme a la subida que experimenten los empleados públicos:

- El cargo de Concejala-Delegada de Bienestar Social, Participación Ciudadana y Transparencia,

que  desempeña  doña  Concepción  Rodríguez-Palancas  Díaz-Pacheco,  percibirá  una  retribución  bruta

mensual de 538,90 euros, con fecha de efectos desde el día 15 de junio de 2019.

- El cargo de Concejala-Delegada de Empleo, Personal, Educación y Juventud, que desempeña

doña María Josefa Sánchez-Rey Úbeda-Contreras, percibirá una retribución bruta mensual de 538,90

euros, con fecha de efectos desde el día 15 de junio de 2019.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

- El cargo de Concejal-Delegado de Servicios, Urbanismo (licencias y contratos obras menores),

Deportes, Agua, Cementerio, Piscina Municipal y Atención Ciudadana, que desempeña don Francisco

José Gallego de la Sacristana Díaz-Flores, percibirá una retribución bruta mensual de 538,90 euros,

con fecha de efectos desde día 1 de julio de 2019.

- El cargo de Concejala-Delegada de Festejos y Cultura, que desempeña doña Inmaculada Díaz-

Flores Fernández-Montes, percibirá una retribución bruta mensual de 538,90 euros, con fecha de efec-

tos desde el día siguiente a la adopción de este acuerdo.

- El cargo de Concejal-Delegado de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, que desempeña don Ga-

briel Carrero Díaz-Meco, percibirá una retribución bruta mensual de 538,90 euros, con fecha de efec -

tos desde el día siguiente a la adopción de este acuerdo.

- El cargo de Concejala-Delegada de Hacienda y OMIC, que desempeña doña Gema Mª Carnero

Gallego de la Sacristana, percibirá una retribución bruta mensual de 538,90 euros, con fecha de efec-

tos desde el día siguiente a la adopción de este acuerdo.

Quinto.- Publicar de forma íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo del Pleno y en

el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a los efectos de su general conocimiento.

Sexto.- Dar traslado de este acuerdo a los Departamentos de Intervención y de Personal para su

conocimiento y efectos”.

En Herencia (Ciudad Real), a 24 de junio de 2019.- El Alcalde, Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 1845

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

LOS CORTIJOS
ANUNCIO

Por esta Alcaldía, mediante Decreto de fecha 21 de junio de 2019, se han delegado las funciones

que le competen como Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, en el Primer Teniente de Alcalde, don

José María García Santos, del 24 al 28 de junio, ambos inclusive.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

En Los Cortijos a 21 de junio de 2019.- La Alcaldesa, Beatriz García López.

Anuncio número 1846

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SANTA CRUZ DE MUDELA
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO Y DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES A FAVOR DE TENIENTES DE ALCALDE

Por resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento, número 501/2019, de fecha  19/06/2019, han

sido designados como tenientes de Alcalde, los siguientes concejales,  : 

- Primer Teniente de Alcalde, D. Ángel León Delgado , con atribuciones en las áreas de Hacienda,

Obras y Urbanismo, Agricultura, Medio Ambiente, Parques y Jardines y Sanidad

- Segundo Teniente de Alcalde, Dª Amanda de Lamo Valencia, con atribuciones en las áreas de

Servicios Sociales, Festejos y asuntos taurinos, Deportes, Cementerio-Tanatorio y Mercadillo 

- Tercera Teniente de Alcalde, Dª Mª Elisa Arias Sáez, con atribuciones en las áreas de Educación,

Cultura, Juventud, Turismo, Las Virtudes y Participación Ciudadana

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju -

rídico de las Entidades Locales.

En Santa Cruz de Mudela , a 26 de junio de 2019.- La Alcaldesa, Gema García Mayordomo.

Anuncio número 1847

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

SANTA CRUZ DE MUDELA
ANUNCIO

DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES ESPECIALES A FAVOR DE CONCEJALES

Por resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento, número 503/2019, de fecha  19/06/2019, han

sido nombrados Delegados especiales en diferentes áreas, los siguientes concejales : 

- D. Emilio Mateo-Aparicio Galván, Delegado especial para los servicios de Deportes, Agricultura

y Medio Ambiente, Comunicación y Tecnología

-  Dª  Raquel  Lillo  Lorenzo,  Delegada  especial  para  los  servicios  de  Mercadillo,  Juventud  y

Turismo , Sanidad, Parques y Jardines

- D. Miguel Ángel Gavilán Bustos, Delegado especial para los servicios de Festejos y Asuntos Tau -

rinos, Protección Civil, Las Virtudes y Protección Ciudadana

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju -

rídico de las Entidades Locales.

En Santa Cruz de Mudela , a 26 de junio de 2019.- La Alcaldesa, Gema García Mayordomo.

Anuncio número 1848

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
TORRALBA DE CALATRAVA

Exposición pública de liberación exclusiva de la Alcaldía-Presidencia y asignación económica por

asistencia a Órganos Colegiados del Ayuntamiento de Torralba de Calatrava (Ciudad Real). 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases de Régimen Local, a los efectos de su general conocimiento, dada su transcendencia, se so -

mete a información pública, la aprobación de la liberación exclusiva de la Alcaldía-Presidencia de To -

rralba de Calatrava, así como las asignaciones económicas a los Concejales por asistencias a órganos

colegiados, aprobadas por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25 de junio de

2019, con el siguiente detalle: 

- Liberación exclusiva de la Alcaldía-Presidencia, por importe de 36.932,00 euros anuales.

 - Asignaciones económicas por asistencias: 

* Asistencia a Plenos: 110,00 euros. 

* Asistencia a Juntas de Gobierno Local: 80,00 euros. 

* Asistencia a Comisiones Informativas: 60,00 euros.

En Torralba de Calatrava, a 26 de junio de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, María Antonia Álvaro.

Anuncio número 1849

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
TORRALBA DE CALATRAVA

DELEGACIONES EFECTUADAS POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA EN CONCEJALES DE ESTE AYUNTAMIENTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 del ROF, se hace público el contenido de la

Resolución, número 153 de esta Alcaldía-Presidencia, de fecha 19 de junio de 2019, por la que se efec -

túan las siguientes delegaciones, en los Sres. Concejales que a continuación se relacionan:
Área/Materia Concejal Delegado
Cultura, Festejos, Deportes, Juventud Don Luis Blanco Casero
Economía y Hacienda, Promoción Empresarial Don Daniel Talavera Talavera
Agricultura, Medio ambiente Don Miguel Ángel González Nieva
Mujer, Educación, Bienestar Social y Sanidad Doña Mónica Vázquez García-Motos
Obras y Mantenimiento, Seguridad Ciudadana, Protección
Civil y Policía

Don Félix Álvarez Serrano

Personal Doña María Antonia Álvaro García-Villaraco

Torralba de Calatrava, 26 de junio de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, María Antonia Álvaro Gar -

cía Villaraco.
NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDES, EFECTUADAS POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

EN CONCEJALES DE ESTE AYUNTAMIENTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del ROF, se hace público el contenido de la

Resolución de esta Alcaldía-Presidencia, número 154, fecha 19 de junio de 2019 por la que se efectúan

los siguientes nombramientos de Tenientes de Alcalde, en los Sres. Concejales que a continuación se

relacionan:
Primer Teniente de Alcalde Don Daniel Talavera Talavera
Segundo Teniente de Alcalde Doña  Mónica Vázquez García-Motos
Tercer Teniente de Alcalde Don Miguel Ángel González Nieva

Torralba de Calatrava, 26 de junio de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, María Antonia Álvaro Gar -

cía Villaraco.

Anuncio número 1850

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLAMANRIQUE
ANUNCIO

A efectos  de  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  los  artículos  44.2  y  46  del  Real  Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar publicidad al Decretos de Alcaldía 446/2019

de 21 de junio, sobre nombramiento de Tenientes de Alcalde y Delegaciones Genéricas de Alcaldía.

Descripción decreto: Nombramiento de Tenientes-Alcalde y distribución de concejalías.

Dª. Higinia Valero Garrido, Alcaldesa del Ayuntamiento de Villamanrique (CIUDAD Real).

Constituida la nueva Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 junio de 2019,

como consecuencia de las elecciones locales celebradas el día 26 de mayo de 2019, se estima procede

determinar el nuevo régimen de organización y funcionamiento de este Ayuntamiento, cual en el que

están presentes los Tenientes de Alcalde, como órganos de carácter necesario, según se configuran en

los artículos 21.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 35.2

del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Según determinan los artículos 23.3 de la LRBRL y 46 del ROF, son libremente nombrados por el

Alcalde de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, de entre los

Concejales.

Corresponde a los Tenientes de Alcalde sustituir en la totalidad de sus funciones al Alcalde por el

orden de nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que le imposibilite para

el ejercicio de sus funciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de va -

cante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

Asimismo, resulta de interés la organización en áreas de trabajo de los Concejales, a través de la

figura de las Delegaciones genéricas, o lo que es lo mismo sin delegación de la capacidad para resolver,

debido a que de esta finalidad se encargará el Alcalde.

En su virtud, en uso de las facultades que a esta Alcaldía le confieren los artículos 21.2 de la Ley

7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  y  43.3  46.1  del  Real  Decreto

2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, vengo en disponer:

Primero: Nombrar Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento a los concejales que a continuación

se relacionan, y que sustituirán, según el orden de nombramiento, a esta Alcaldía en los supuestos de

ausencia, enfermedad o vacante:

- Primer Teniente de Alcalde: D. Francisco Javier Selas Maldonado.

Segundo: Notificar el presente Decreto a los Tenientes de Alcalde afectados, indicándoles el de -

ber que tienen de mantener informada a esta Alcaldía del ejercicio de sus funciones delegadas, el cual

surtirá efectos desde el día siguiente el de su firma, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia de Ciudad Real.

Tercero: Efectuar las siguientes delegaciones genéricas a los concejales de esta Corporación

Municipal.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Área de Economía, Hacienda, Educación, Cultura, Juventud y Deporte.

- Titular: Doña Rocío Sánchez Felguera.

- Suplente: Don Francisco Javier Selas Maldonado.

Área de Sanidad, Fomento, Bienestar Social y Empleo.

- Titular: D. Francisco Javier Selas Maldonado.

- Suplente: D. José Sánchez de las Heras.

Área de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural.

- Titular: D. José Sánchez de las Heras.

- Suplente: D. Francisco Javier Selas Maldonado.

Cuarto: Notificar la presente resolución a las personas a cuyo favor se efectúan las delegaciones

a fin de que presten, en su caso, la aceptación de las mismas; entendiéndose aceptadas tácitamente si

en el término de tres días hábiles contados desde dicha notificación no hacen manifestación expresa

ante esta Alcaldía de que no las aceptan.

Quinto: Las delegaciones conferidas serán efectivas desde el día siguiente a la fecha de la pre -

sente resolución. 

Sexto: Remitir anuncio de las referidas delegaciones para su inserción en el Boletín Oficial de la

Provincia y publicarlas igualmente en el tablón de anuncios municipal.

Séptimo: Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que éste celebre.

Así lo manda y firma la Alcaldesa, en Villamanrique a la fecha referida al margen, de los que

como Secretario-Interventor doy fe.

Documento firmado digitalmente.

Anuncio número 1851

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE LA FUENTE

ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía número146/2019, de fecha 26-06-2019, el Alcalde ha creado las siguien-

tes Concejalías Delegadas, en aras de una mayor agilidad de los servicios administrativos y mejora de

la eficacia administrativa, mediante el reparto de tareas por servicios, con la siguiente denominación,

contenidos, extensión y límites,  lo que se publica a los efectos del artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico, con el siguiente tenor literal:

« Visto que esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 43.4 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de

28 de noviembre, tiene reconocida por Ley la posibilidad de efectuar delegaciones generales y espe-

ciales en cualquier concejal para la dirección y gestión de asuntos, como forma de organización del

trabajo administrativo.

Visto que, atendiendo al pacto de gobernabilidad de este municipio suscrito entre los Partidos PP

y Cs y la propios la necesidad de organizar los servicios administrativos por razones de eficiencia, ope -

ratividad y reparto de tareas, es conveniente delegar el ejercicio de la competencia que se menciona

a continuación para, en aras del interés público, lograr una mayor agilización de los servicios adminis -

trativos, aumentando así su grado de eficacia.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad

con lo establecido en los artículos 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec -

tor Publico, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases del Régimen Local, y de

acuerdo con los artículos 43, 44, 45, 114 a 118, 120 y 121 del Reglamento de Organización, Funciona -

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de

noviembre,

RESUELVO:

PRIMERO. La creación de la siguientes Concejalías delegadas, con la siguiente descripción legal

del ámbito de los asuntos, facultades que se delegan y condiciones específicas del ejercicio de esa de -

legación:
Denominación CONCEJALÍA  DELEGADA  DE  PLANES  DE  EMPLEO,  URBANISMO  Y  BIENESTAR

SOCIAL
Concejal Don Luis Mendoza Salinas
Atribuciones Esta delegación comprende todas las facultades de dirección y gestión de los

servicios de Servicios Sociales, Urbanismo y los correspondientes a Planes de
Empleo,  entendiendo  por  tales  y  dada  la  carencia  del  municipio,  de
competencia propia en materia de empleo, la de solicitar, dirigir y gestionar
las  correspondientes  subvenciones  en  materia  de  empleo,  incluidos  los
créditos municipales con el límite con que aparezcan en el presupuesto, las
obras que comprendan los correspondientes proyectos a ejecutar mediante los
referidos planes y los restantes servicios que se encuentren reflejados en el
proyecto  o  memoria  del  plan,  incluida  la  celebración  de  contratos  y
concesiones que no excedan del límite del 10% de los créditos iniciales del
presupuestos, ni de los créditos consignados en el presupuesto a tal fin, la
aprobación  de  las  propuestas  de  gastos  y  la  aprobación  de  las  facturas,
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incluida la práctica de liquidaciones tributarias en voluntaria, así como la de
resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción
de  actos  administrativos  que  afecten  a  terceros,  y  a  excepción  de  la
formulación  de  las  correspondientes  bases  de  selección  de  personal  y
ordenación del pago de facturas, nóminas, y conceptos no presupuestarios, ya
que la  competencia  en  materia  de  jefatura  superior  del  personal  y  la  de
ordenador de pagos, queda reservada a la Alcaldía, así como los despidos del
personal laboral y la separación del servicio.
En materia de Urbanismo se contempla con la misma extensión anterior, para
todos aquellos instrumentos de desarrollo del planeamiento cuya competencia
no esté reservada por  Ley al  Pleno,  así  como en materia  de promoción  y
gestión de la vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad
financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación.
En  materia  de  Bienestar  Social  también  se  delegada  la  competencia  de
impulso  y  dirección  de  los  servicios  sociales,  incluida  la  Evaluación  e
información  de  situaciones  de  necesidad  social  y  la  atención  inmediata  a
personas en situación o riesgo de exclusión social de este Ayuntamiento, con la
misma intensidad que en materia de planes de empleo, a excepción de las
relativas a gestión de personal, cuya jefatura se reserva a la Alcaldía, como ya
ha quedado dicho.

Condiciones de ejercicio El órgano delegado habrá de informar trimestralmente a la Alcaldía y al Pleno,
mediante la oportuna relación, del conjunto de resoluciones dictadas por el
mismo, en el ejercicio de estas competencias que se le delegan, y en todo
caso,  cuando  se  le  requiera  para  ello,  de  la  gestión  realizada  y  de  las
disposiciones dictadas en el período de referencia, habiendo de informar a la
Alcaldía con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y
como se prevé en al artículo 115 Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el  Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, o que deban ser puestas en conocimiento de
otros  Concejales  por  posibles  injerencias  o  interferencias  en  la  tareas  de
aquellos, reservándose a tal efecto al Alcalde la competencia de coordinación
entre todas las concejalías delegadas.
A tal  efecto  se creará  dependiente de la  Secretaría  Municipal  un libro  de
resoluciones de esta Concejalía dictadas por delegación.

Denominación CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
Concejal Doña Mª Dolores Gómez Requena
Atribuciones Esta delegación comprende todas las facultades de dirección y gestión de los

servicios de promoción de la educación, cultura, e instalaciones culturales,
deporte, ocupación del tiempo libre a nivel educativo a todos los niveles, y
cultural, universidad popular, biblioteca pública, centro de internet, ludoteca
y escuela infantil, escuela de idiomas y similares, e instalaciones deportivas,
así  como  Participar  en  la  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  escolaridad
obligatoria y cooperar con las Administraciones educativas correspondientes
en la  obtención  de  los  solares  necesarios  para  la  construcción  de  nuevos
centros docentes. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios
de titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, de
educación primaria o de educación especial, con la extensión e intensidad
competencial  con  que  la  misma  viene  conferida,  en  los  términos  de  la
legislación del  Estado y la  Comunidad Autónoma, al  Municipio,  incluida la
facultad  de  formular  propuestas  de  gasto,  con  el  límite  del  10%  de  los
recursos ordinarios del  presupuestos,  la duración de un año y los créditos
consignados en el presupuesto, careciendo de las facultades de resolver los
procedimientos  administrativos  oportunos  mediante  la  adopción  de  actos
administrativos que afecten a terceros, y por tanto, dejando a salvo siempre
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la  formulación  de  las  correspondientes  bases  de  selección  de  personal,
aprobación  de  facturas,  contratos,  concesiones  y  ordenación  del  pago  de
facturas, nóminas, y conceptos no presupuestarios, ya que la competencia en
materia  de  jefatura  superior  del  personal  y  la  de  aprobación  del  gasto  y
ordenador de pagos en esta Área,  queda reservada a la  Alcaldía  en estas
materias,  incluidos  los  despidos  del  personal  laboral  y  la  separación  del
servicio.

Condiciones de ejercicio Al carecer de facultades resolutorias, el Concejal delegado dará cuenta de lo
actuado en la referida gestión, cuando se le requiera para ello, habiendo de
informar  a  la  Alcaldía  con  carácter  previo  de  aquellas  decisiones  de
trascendencia,  tal  y  como  se  prevé  en  al  artículo  115  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, o que deban
ser puestas en conocimiento de otros Concejales por posibles injerencias o
interferencias en la tareas de aquellos, reservándose a tal efecto al Alcalde la
competencia de coordinación entre todas las concejalías delegadas.

Denominación CONCEJALÍA DELEGADA DE TURISMO, FESTEJOS E IGUALDAD
Concejal Doña Mª Azahara Pinilla Pérez
Atribuciones Esta delegación comprende todas las facultades de dirección y gestión de los

servicios de turismo,  información y promoción de la actividad turística de
interés  y  ámbito  local,  mercados,  ferias  locales,  Mencatur,  comercio
ambulante,  patrimonio  histórico-artístico,  abastos,  defensa  de  los
consumidores y usuarios, promoción y reinserción social, igualdad de género y
violencia de género, con la extensión e intensidad competencial con que la
misma  viene  conferida,  en  los  términos  de  la  legislación  del  Estado  y  la
Comunidad  Autónoma,  al  Municipio,  incluida  la  facultad  de  formular
propuestas  de  gasto,  con el  límite  del  10% de los  recursos  ordinarios  del
presupuestos,  la  duración  de  un  año  y  los  créditos  consignados  en  el
presupuesto,  careciendo  de  las  facultades  de  resolver  los  procedimientos
administrativos oportunos mediante la adopción de actos administrativos que
afecten a terceros, y por tanto, dejando a salvo siempre la formulación de las
correspondientes  bases  de  selección  de  personal,  aprobación  de  facturas,
contratos,  concesiones  y  ordenación  del  pago  de  facturas,  nóminas,  y
conceptos no presupuestarios, ya que la competencia en materia de jefatura
superior  del  personal y la de aprobación del gasto y ordenador de pagos,
queda reservada a la Alcaldía en estas materias, así como los despidos del
personal laboral y la separación del servicio.

Condiciones de ejercicio Al carecer de facultades resolutorias, el Concejal delegado dará cuenta de lo
actuado en la referida gestión, cuando se le requiera para ello, habiendo de
informar  a  la  Alcaldía  con  carácter  previo  de  aquellas  decisiones  de
trascendencia,  tal  y  como  se  prevé  en  al  artículo  115  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, o que deban
ser puestas en conocimiento de otros Concejales por posibles injerencias o
interferencias en la tareas de aquellos, reservándose a tal efecto al Alcalde la
competencia de coordinación entre todas las concejalías delegadas.

Denominación CONCEJALÍA DELEGADA DE PROTECCIÓN CIVIL, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
SALUBRIDAD PÚBLICA

Concejal Don Rafael Fresneda Lozano
Atribuciones Esta delegación comprende todas las facultades de dirección y gestión de los

servicios de protección civil, prevención y extinción de incendios, protección
del medio ambiente, protección de la salubridad pública, participación en la
atención primaria de la salud, cementerios y servicios funerarios, servicios de
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limpieza viaria, recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos, recogida
de  perros,  palomas  y  similares,  incluida  la  creación  de  cauces  de
participación ciudadana en la gestión pública, y la  promoción en el término
municipal  de  la  participación  de  los  ciudadanos  en  el  uso  eficiente  y
sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones,  con la
extensión e intensidad competencial con que la misma viene conferida, en los
términos de la legislación del Estado y la Comunidad Autónoma, al Municipio,
incluida la facultad de formular propuestas de gasto, con el límite del 10% de
los recursos ordinarios del presupuestos, la duración de un año y los créditos
consignados en el presupuesto, careciendo de las facultades de resolver los
procedimientos  administrativos  oportunos  mediante  la  adopción  de  actos
administrativos que afecten a terceros, y por tanto, dejando a salvo siempre
la  formulación  de  las  correspondientes  bases  de  selección  de  personal,
aprobación  de  facturas,  contratos,  concesiones  y  ordenación  del  pago  de
facturas, nóminas, y conceptos no presupuestarios, ya que la competencia en
materia  de  jefatura  superior  del  personal  y  la  de  aprobación  del  gasto  y
ordenador de pagos,  queda reservada  a la  Alcaldía  en estas  materias,  así
como los despidos del personal laboral y la separación del servicio.

Condiciones de ejercicio Al carecer de facultades resolutorias, el Concejal delegado dará cuenta de lo
actuado en la referida gestión, cuando se le requiera para ello, habiendo de
informar  a  la  Alcaldía  con  carácter  previo  de  aquellas  decisiones  de
trascendencia,  tal  y  como  se  prevé  en  al  artículo  115  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, o que deban
ser puestas en conocimiento de otros Concejales por posibles injerencias o
interferencias en la tareas de aquellos, reservándose a tal efecto al Alcalde la
competencia de coordinación entre todas las concejalías delegadas.

Denominación CONCEJALÍA DELEGADA DE INFRAESTRUCTURAS, VÍAS, OBRAS Y DESARROLLO
LOCAL.

Concejal Don Vicente Villar Villar.
Atribuciones Esta delegación comprende todas las facultades de dirección y gestión de los

servicios  de  alumbrado  público,  tráfico,  estacionamiento  de  vehículos  y
movilidad en las  vías  públicas urbanas,  parques y jardines,  suministros  de
agua,  alcantarillado  y  aguas  residuales  pavimentación  de  vías  públicas
urbanas,  y  conservación  de  caminos  y  vías  rurales,  impulso  de  desarrollo
económico,  agrícola,  ganadero,  cinegético,  industrial  y  empresarial  de  la
localidad, incluida la creación de cauces de participación ciudadana en la
gestión pública en estas materias, con la extensión e intensidad competencial
con que la misma viene conferida, en los términos de la legislación del Estado
y  la  Comunidad  Autónoma,  al  Municipio,  incluida  la  facultad  de  formular
propuestas  de  gasto,  con el  límite  del  10% de los  recursos  ordinarios  del
presupuestos,  la  duración  de  un  año  y  los  créditos  consignados  en  el
presupuesto,  careciendo  de  las  facultades de  resolver  los  procedimientos
administrativos oportunos mediante la adopción de actos administrativos que
afecten a terceros, y por tanto, dejando a salvo siempre la formulación de las
correspondientes  bases  de  selección  de  personal,  aprobación  de  facturas,
contratos,  concesiones  y  ordenación  del  pago  de  facturas,  nóminas,  y
conceptos no presupuestarios, ya que la competencia en materia de jefatura
superior  del  personal y la de aprobación del gasto y ordenador de pagos,
queda reservada a la Alcaldía en estas materias, así como los despidos del
personal laboral y la separación del servicio.

Condiciones de ejercicio Al carecer de facultades resolutorias, el Concejal delegado dará cuenta de lo
actuado en la referida gestión, cuando se le requiera para ello, habiendo de
informar  a  la  Alcaldía  con  carácter  previo  de  aquellas  decisiones  de

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 121 ·  viernes, 28 de junio de 2019 ·  4836

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
58

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
45

 d
e 

58
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
X

L5
N

tR
D

oW
Jo

5E
oY

J7
8k

2
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trascendencia,  tal  y  como  se  prevé  en  al  artículo  115  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, o que deban
ser puestas en conocimiento de otros Concejales por posibles injerencias o
interferencias en la tareas de aquellos, reservándose a tal efecto al Alcalde la
competencia de coordinación entre todas las concejalías delegadas.

SEGUNDO. Los actos dictados por los Concejales con facultades resolutorias frente a terceros, en

ejercicio de las atribuciones que le han sido delegadas, indicarán expresamente esta circunstancia y se

entenderán dictados por la Alcaldía de este Ayuntamiento. En consecuencia, corresponderá a esta Al -

caldía la resolución de los recursos de reposición que puedan interponerse contra dichos actos.

TERCERO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la acepta-

ción del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía

expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados

desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

CUARTO. La presente resolución será inmediatamente ejecutiva al día siguiente de su firma, sin

perjuicio de que deba ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, y dándose cuenta de su con -

tenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

QUINTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las previ -

siones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real De-

creto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en

dichas normas.».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati -

vamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses, a contar desde el

día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el

recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per -

juicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su

derecho. 

En Villanueva de la Fuente.- El Alcalde-Presidente, Desiderio Navarro Estero.

Anuncio número 1852
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administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
Advertidos distintos errores de transcripción en el Decreto nº 921/2019 de constitución de Junta

de Gobierno Local, consistentes en el orden de apellido de un Concejal y la periodicidad y hora de las

sesiones ordinarias, de conformidad con los dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, en uso de las

atribuciones que me confiere la citada legislación, he resuelto:

Primero: Rectificar  los puntos segundo y cuarto del Decreto nº  921/2019 quedando con la  si -

guiente redacción,

“Segundo: Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes Concejales,

1 Francisco Javier Peinado García Cs

2 José Francisco Valverde García PP

3 Ana Belén Rodríguez Gallego PP

4 Mariano Luciano Flor PP

Sexto: La Junta de Gobierno Local celebrará sus sesiones ordinarias con una periodicidad quince-

nal y coincidiendo con los jueves no festivos, a las 17:00 horas, en las dependencias de este Ayunta -

miento previa convocatoria al efecto realizada por esta Alcaldía. No obstante, la Alcaldía podrá sus -

pender la celebración de las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local del mes de agosto y al -

terar, ya sea posponiendo o adelantando, las que coincidan con Semana Santa, Navidad o día no laboral

como consecuencia de los períodos vacacionales.”

Segundo: El contenido de los puntos primero, tercero, cuarto, quinto, séptimo y octavo del De-

creto nº 921/2019 no se ven afectados continuando con su redacción originaria.

Lo decreta, manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidente, Dª Carmen Mª Montalbán Martínez, en Vi -

llanueva de los Infantes.

Anuncio número 1853

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
Constituido el nuevo Ayuntamiento en sesión extraordinaria de 15 de junio del actual, resulta ne-

cesario proceder al establecimiento de la nueva organización municipal y, en particular, a la delegación

de atribuciones del órgano Alcaldía a Concejales que no son miembros de la Junta de Gobierno Local, por

lo que en ejercicio de la potestad de autoorganización que establecen los arts. 4.1 a) y 23.4 de la Ley

7/1985 RBRL, 9 de la Ley 40/2015 RJSP y 43, 44, 45 y 114 y ss. del RD 2568/1986 ROF, he resuelto: 

Primero:  Delegar  los  siguientes  servicios  de  la  estructura  organizativa  en  los  Concejales  no

miembros de la Junta de Gobierno Local,

Servicios Concejales

Deportes y Agricultura Antonio Agudo Huéscar

Patrimonio Htco., Serv. Limpieza y Parques y jardines Pedro Manuel González Jiménez

Segundo: Las delegaciones son de carácter especial y facultan al delegado para la dirección in-

terna del servicio correspondiente y su gestión en general, incluida la aprobación de gasto por importe

de 300 €.

Las competencias delegadas no comprenden las atribuciones reservadas al órgano Alcaldía ni las

delegadas al órgano Junta de Gobierno Local.

En cualquier caso, la Alcaldía está facultada para recibir información detallada de la gestión de -

legada y ser informada de los actos emanados en virtud de la citada delegación.

Tercero: Notificar la presente resolución a los Concejales designados para la aceptación de la de -

legación, debiendo manifestar, en su caso, su renuncia por escrito ante esta Alcaldía.

Cuarto: Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la próxima sesión a

celebrar y comunicar a los respectivos servicios.

Quinto: Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, sin perjuicio

de su efectividad desde el día siguiente al de la fecha del presente Decreto.

Lo decreta, manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidente, Dª Carmen Mª Montalbán Martínez, en Vi -

llanueva de los Infantes a la fecha que se indica al pie de este documento.

Anuncio número 1854

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
Constituido el nuevo Ayuntamiento en sesión extraordinaria de 15 de junio del actual, resulta ne -

cesario proceder al establecimiento de la nueva organización municipal y, en particular, a la delega -

ción de atribuciones del órgano Alcaldía en los miembros de la Junta de Gobierno Local en ejercicio de

la potestad de autoorganización que establecen los artículos. 4.1 a) y 23.4 de la Ley 7/1985 RBRL, 9 de

la Ley 40/2015 RJSP y 43, 44, 45 y 114 y ss. del RD 2568/1986 ROF, por lo que he resuelto: 

PRIMERO: Delegar las siguientes áreas de la estructura organizativa en los miembros de la Junta

de Gobierno Local,
Áreas Miembros Junta Gobierno Local
Turismo, Comunicación y Seguridad ciudadana Francisco Javier Peinado García
Cultura, Prensa y Juventud José Francisco Valverde García
Festejos, Educación e Igualdad Ana Belén Rodríguez Gallego
Hacienda, Mayores, Urbanismo y obras públicas Mariano Luciano Flor

SEGUNDO: Las delegaciones son de carácter genérico y facultan al delegado para la dirección de
los servicios correspondientes y su gestión en general, incluida la aprobación de gasto por importe de
300 euros.

Las competencias delegadas no comprenden las atribuciones reservadas al órgano Alcaldía ni las

delegadas al órgano Junta de Gobierno Local.

En cualquier caso, la Alcaldía está facultada para recibir información detallada de la gestión de -

legada y ser informada de los actos emanados en virtud de la citada delegación.

TERCERO: Notificar la presente resolución a los miembros de Junta de Gobierno Local designados

para la aceptación de la delegación, debiendo manifestar, en su caso, su renuncia por escrito ante esta

Alcaldía.

CUARTO: Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la próxima sesión a

celebrar y comunicar a los respectivos servicios.

QUINTO: Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, sin perjuicio

de su efectividad desde el día siguiente al de la fecha del presente Decreto.

Lo decreta, manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidente, doña Carmen Mª Montalbán Martínez, en

Villanueva de los Infantes.

Anuncio número 1855

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
Constituido el nuevo Ayuntamiento en sesión extraordinaria de 15 de junio del actual, resulta ne -

cesario proceder al establecimiento de la nueva organización municipal y, en particular, a la designa -

ción de los Tenientes de Alcalde en ejercicio de la potestad de autoorganización que establecen los ar -

tículos. 4.1 a) y 23.3 de la Ley 7/1985 RBRL, 9 de la Ley 40/2015 RJSP y 46, 47, 48 y 114 y ss. del RD

2568/1986 ROF, por lo que he resuelto: 

PRIMERO: Nombrar Tenientes de Alcalde a los Concejales miembros de la Junta de Gobierno Local

por el siguiente orden,
1er Teniente de Alcalde Francisco Javier Peinado García
2do Teniente de Alcalde José Francisco Valverde García
3ro Teniente de Alcalde Ana Belén Rodríguez Gallego
4to Teniente de Alcalde Mariano Luciano Flor

SEGUNDO: A los Tenientes de Alcalde les corresponderá, por el orden de su nombramiento, susti -

tuir en la totalidad de sus funciones al órgano Alcaldía en los casos de vacante, ausencia o enfermedad

que le imposibiliten para el ejercicio de sus atribuciones. No obstante, en los casos de ausencia, enfer -

medad o impedimento para el ejercicio de sus funciones se requerirá la previa delegación expresa del

Alcalde conforme el artículo 44 ROF. 

Vacante la Alcaldía desempeñarán las funciones de este órgano hasta que tome posesión el nuevo

Alcalde.

TERCERO: Cuando durante la celebración de una sesión hubiere de abstenerse la Alcaldía en re-

lación a algún punto concreto de la misma le sustituirá automáticamente el Teniente de Alcalde al que

corresponda.

CUARTO: De la presente resolución se dará cuenta al Pleno en la primera sesión a celebrar y se

notificará a los designados a fin de que presten, en su caso, la aceptación de tales cargos.

QUINTO: Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real y tablón de

anuncios sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de la fecha del presente Decreto. 

Lo decreta, manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidente, doña Carmen Mª Montalbán Martínez, en

Villanueva de los Infantes.

Anuncio número 1856

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

 ANUNCIO

Mediante  el  presente  se  pone en  general  conocimiento  que por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  del

Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos se ha tomado la resolución número 206/2019, de fecha 21 de

junio de 2019, cuyo extracto de su contenido es el siguiente:

PRIMERO. Autorizar el matrimonio civil entre D. S.M.G-O. y Dª N.M.C.

SEGUNDO. Fijar la celebración del matrimonio para el día 6 de julio de 2019, a las 13,00 horas,

en instalaciones del restaurante "El Mirador de la Mancha", dentro del término municipal,  de conformi-

dad con los contrayentes.

TERCERO. Delegar en la Sra. Concejala doña Encarnación Medina Juárez, las funciones para la

celebración del matrimonio civil de referencia.

En Villarrubia de los Ojos.- El Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Famoso Fino.

Anuncio número 1857

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

ANUNCIO

Mediante  el  presente  se  pone en  general  conocimiento  que por  el  Sr.  Alcalde-Presidente  del

Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos se ha tomado la Resolución número 205/2019, de fecha 21 de

junio de 2019, cuyo extracto de su contenido es el siguiente:

Primero. Autorizar el matrimonio civil entre D.S.M.G. y Dª B.S-C.S-C.

Segundo. Fijar la celebración del matrimonio para el día 13 de julio de 2019, a las 20,00 horas,

en instalaciones del restaurante "El Mirador de La Mancha", dentro del término municipal, de conformi -

dad con los contrayentes.

Tercero. Delegar en la Sra. Concejala, doña Encarnación Medina Juárez, las funciones para la ce -

lebración del matrimonio civil de referencia.

En Villarrubia de los Ojos.- El Sr. Alcalde-Presidente, Miguel Ángel Famoso Fino.

Anuncio número 1858

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 1
N.I.G.: 13034 44 4 2019 0001041.
Despido/ceses en general 353/2019.
Demandantes: Beatriz Mata Garrido, Miriam Vieco Araujo, Gema Alcaraz Sabariegos, Rocío Pun-

zón Briñas, María de los Ángeles Álvarez Villalba.
Abogado: Carlos Diez Casado.
Demandados: FOGASA, Nikoping Develops, S.L., Francisco Suárez, S.A.
Abogado/A: Letrado de FOGASA.

EDICTO
Don Francisco Javier Mendoza Castellano, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado

de lo Social número 1 de Ciudad Real.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancias

de doña Beatriz Mata Garrido, Miriam Vieco Araujo, Gema Alcaraz Sabariegos, Rocío Punzón Briñas, Ma -
ría de los Ángeles Álvarez Villalba contra FOGASA, Nikoping Develops, S.L., Francisco Suárez, S.A., en
reclamación por despido, registrado con el número Despido/ceses en general 353/2019 se ha acordado,
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Francisco Suárez, S.A. y su repre -
sentante legal, y al Representante Legal de Nikoping Develops, S.L., en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 8/julio/2019 a las 10:45 horas, en C/ Eras del Cerrillo 3, - Sala 010, para la ce -
lebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia y advirtiendo que se ha pedido el interrogatorio de parte en la
persona de los representantes legales de las demandadas, y a tal efecto se le indica que si no compa -
recen, se podrán tener por ciertos los hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmen-
te y le resultaren en todo o en parte perjudiciales (Artículo 91.2 LJS).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la reso -
lución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comuni -
cación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de em-
plazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -
camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en
conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación
para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-
nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro
plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -
quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -
dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Nikoping Develops, S.L., Francisco Suárez, S.A. y a sus represen -
tantes legales, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
colocación en el tablón de anuncios.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

En Ciudad Real, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve.- El Letrado de la Administración de

Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 1859

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 1
N.I.G.: 13034 44 4 2018 0000910.

Procedimiento ordinario 312/2018.

Sobre ordinario.

Demandante: Julia Izquierdo Notario.

Abogada: María Vicenta de la Hoz Calderón.

Demandado: Car Garlic, S.L.
EDICTO

Sr. Don Francisco Javier Mendoza Castellano, Letrado de la Administración de Justicia del Juzga -

do de lo Social número 1 de Ciudad Real. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia

de doña Julia Izquierdo Notario contra Car Garlic, S.L., en reclamación por ordinario, registrado con el

número procedimiento ordinario 312/2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artí -

culo 59 de la LJS, citar a Car Garlic, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 9 de

julio de 2019 a las 8,45 y 9,15 horas, en calle Eras del Cerrillo, 3, Sala 10, para la celebración de los

actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona le -

galmente apoderada y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con

la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustifica -

da de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación

de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Car Garlic, S.L., se expide la presente cédula para su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Ciudad Real, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve.- El Letrado de la Administración de

Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 1860

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 2
N.I.G.: 13034 44 4 2019 0001028.

Despido/ceses en general 348/2019.

Demandante: Lorena Chamero Sánchez Maroto.

Abogado: Fidencio Martín García.

Demandados: FOGASA, Nikoping Develops, S.L., Francisco Suárez, S.A., Herederos de José Luis

Suárez, S.L.  

Abogado/a:  Letrado de Fogasa.
EDICTO

Don Francisco Javier Mendoza Castellano, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado

de lo Social número 1 de Ciudad Real. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancias

de doña Lorena Chamero Sánchez Maroto contra FOGASA, Nikoping Develops, S.L., Francisco Suárez,

S.A., Herederos de José Luis Suárez, S.L., en reclamación por despido, registrado con el número despi -

do/ceses en general 348/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la

LJS, citar a  Nikoping Develops, S.L., Francisco Suárez, S.A., en ignorado paradero, a fin de que com-

parezca el día 25/septiembre/2019 a las 10.00 y 10:30 horas, en C/Eras del Cerrillo 3, - Sala 010, para

la  celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o

mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que

intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán

por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación

de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técni -

camente por graduado social colegiado, o representado por procurador, pondrá esta circunstancia en

conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación

para el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado téc-

nicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro

plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos re -

quisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procura -

dor o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Nikoping Develops, S.L., Francisco Suárez, S.A., se expide la pre -

sente cédula para su publicación en el Boletín Oficial  de la Provincia  y colocación en el  tablón de

anuncios. 

En Ciudad Real, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve.- El Letrado de la Administración de

Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 1861

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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